
Municipalidad de Los Conquistadores 
Mitre 84 

3T83 - LOS Conquistadores 
Entre Ríos 

MUNICIPAUIOftD DE L O S 
^ C O N Q U I S T A D O R E S 

VISTO: 
El concurso de precios N° 05/2016 destinado a contratar la provisión 

materiales destinados a la obra de Red de Cloacas; y, 

C O N S I D E R A N D O : 
Que en tiempo y forma se recibieron cotizaciones de las firmas Mosaicos 

Cliajari, C a ñ o Plast, El Constructor, Agropecuaria Fazzio.-
Que habiéndose dispuesto el 16 de Septiembre 2016, a las 10:30 para la 

apertura de los sobres correspondientes al concurso dispuesto por la presente, se 
llevó a cabo el acto de apertura de sobres la cual guarda la forma requerida. 

Que de acuerdo a lo informado por la Comis ión de Compras los materiales 
ofrecidos por las empresas son de calidad y caracter ís t icas similares en un todo de 
acuerdo a lo solicitado en el Concurso de Precios, aconsejando la adjudicación a las 
mejores ofertas económica la que corresponden a las firmas a) Mosaicos Chajari con 
domici l io en Mitre 1755 de la Ciudad de Chajari, b) - C a ñ o Plast, con domicil io en 
Avda. Siburu 1570 de la localidad de Chajari y Agropecuaria Fazzio con domicil io 
en Calle Urquiza y Vias del Ferrocarril de la Ciudad de Federal, en consecuencia 
corresponde adjudicar el concurso >• corresponde dictar el cuerpo legal aprobatorio.-
Por ello 
El Presidente de la Municipalidad de Los Conquistadores en uso 

de sus atribuciones: 

A R T I C U L O n - ADJUDIQUESE el Concurso de Precios N° 05/2016, a las firmas 
Mosaicos Chajari, C a ñ o Plast. y Agropecuaria Fazzio, con el objeto de la provisión 
de materiales para la Red de Cloacas 
a) - Mosaicos C h a j a r i 
I T E M N° 3 
b) - C a ñ o Plast 
I T E M N ° 4 
I T E M N ° 5 
C ) - Agropecuaria Fazzio 
I T E M N° 1 
I T E M N° 2 
I T E M N ° 6 

A R T Í C U L O 2°)- N O T I F I C A R a los proveedores, líbrese la orden de compra y 
liquídese el pago correspondiente-

A R T I C U L O 3°)- Las erogaciones que demande la adquis ic ión del bien, objeto del 
presente serán imputadas a la partida correspondiente. 

A R T I C U L O 4°)- Regístrese, comuniqúese , publ íquese y archívese . 

D E C R E T A 


